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El decano de Murcia moderó la primera mesa redonda de la
sesión. En su turno de palabra, Fernández de Simón pidió una
“reflexión jurídica óptima sobre el impacto arrollador de los
avances tecnológicos” y recordó la vertiente de los notarios
como autores y creadores intelectuales en la redacción de
documentos públicos, alguno de los cuales contienen fórmulas
legales que han sido “fuente de conocimiento y aprendizaje”.

EN este debate intervino en
primer lugar Juan Ignacio
Peinado, catedrático de

Mercantil y director del departa-
mento de propiedad intelectual en
Cremades & Calvo Sotelo. Peina-
do citó en su ponencia, La protec-
ción del autor, presupuestos para
la creación e innovación, varios
ejemplos que ilustran “el desarro-
llo exponencial de la industria di-
gital”. En octubre de 2008, hace
apenas tres años, Android Market,
la tienda de aplicaciones de Goo-
gle, nació con solo 50 ofertas y des-
de entonces ha superado las 290.000
aplicaciones, en más de 150 millo-
nes de equipos y rebasando holga-
damente los 10.000 millones de co-
pias de estos productos, mientras
su competidor Apple Shop ha al-
canzado cifras similares con la
excepción de la gratuidad en ape-
nas la mitad de las aplicaciones
de Google. En segundo término, la
irrupción de la Agenda Digital Eu-
ropea, que plantea a los dirigentes

europeos qué sucede con la nada
relevante sociedad digital euro-
pea, que realiza cuatro veces me-
nos descargas legales que en Esta-
dos Unidos, solo utiliza el uno por
ciento de la rapidez de conexión
por fibra óptica o continúa regu-
lando de forma nacional, y no glo-
bal, los derechos de autor, lo que
ocasiona una importante disper-
sión reglamentaria y les emplaza

a suturar esta brecha tecnológica
en 2020. 

Cambios legales. Carolina Pina,
abogada en el departamento de
propiedad intelectual de J&A Ga-
rrigues, analizó las Dificultades
para la efectiva defensa y restable-
cimiento de los derechos de autor.
La letrada aseguró que de su expe-
riencia profesional diaria deduce
que “se ha instalado la política de

De izquierda a derecha: Carolina Pina, Carlos
Fernández de Simón, Juan Ignacio Peinado y
Adolfo Calatayud.
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la gratuidad” en todo lo relaciona-
do con internet y que esta propen-
sión de los jueces “se percibe como
protección a los ojos ciudadanos”.
Igualmente, Pina manifestó que la
industria “está adecuando sus ta-
rifas al nuevo entorno digital obs-
taculizando los negocios lícitos en
la Red” y auguró cambios en los
marcos legales, “encaminados a
hacer más atractivas las empresas
de contenidos” y tratar así de ge-
nerar en Europa y España un cli-
ma similar al de Estados Unidos,
capaz de impulsar el nacimiento
de operadores como Twiter, Ama-
zon, Google o Microsoft. Entre
otros, una Ley de Protección de
Datos, la española, menos estricta
que la actual. 

El notario Adolfo Calatayud
dedicó su intervención a analizar
al Notario como autor del docu-
mento público electrónico, y en ella
afirmó que “los notarios no pre-
tendemos, en cuanto autores de
nuestros documentos, tener dere-
chos de autor sobre ellos”, porque
las escrituras notariales “no cons-
tituyen una obra en términos re-
gulados por la Ley de Propiedad
Intelectual”. A su juicio, “los do-
cumentos públicos en los que no
puede hablarse de autoría por par-
te de la autoridad o funcionario
que los firma participan de la que
podemos denominar función cer-
tificante, consistente en la tarea de
exteriorizar por escrito hechos, ac-
tuaciones o documentos previa-
mente existentes”. 

““LLooss  ddooccuummeennttooss
ppúúbblliiccooss  eenn  llooss  qquuee
nnoo  ppuueeddee  hhaabbllaarrssee
ddee  aauuttoorrííaa  ddeell
ffuunncciioonnaarriioo  qquuee  llooss
ffiirrmmaa  ppaarrttiicciippaann  ddee
llaa  qquuee  ppooddeemmooss
ddeennoommiinnaarr  ffuunncciióónn
cceerrttiiffiiccaannttee””,,
sseeññaallóó  AAddoollffoo
CCaallaattaayyuudd


